        AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE…………
   ...... ....... ........, letrado, en nombre y representación del Sindicato de ........... (Confederación Sindical de la ........... ............ de ..............), según se acredita mediante copia del poder Notarial, con domicilio profesional a efectos de citaciones y notificaciones  en 00000-..........., C/.......... nº 00, 0ª Planta, actuando en nombre y representación de la/as persona/as afiliadas al sindicato de ......, y de las personas que en representación expresa mediante poderes notariales se acredita y que a continuación se relaciona, al amparo expreso de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............

 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............
 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............

 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............
 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............

 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............

 ...... ....... ........……mayor de edad, con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ............

 ...... ....... ........……mayor de edad con el D.N.I. ……………, con domicilio en la………… en la provincia de ..........., 
y así todos los actores demandantes. Ante esta Delegación Territorial comparecen y

                                                    D I C E N:

           Que, formulan demandas en reclamación de diferentes  CANTIDADES, contra: 

          001.- ENTE PÚBLICO RTVE, del ramo de medios de comunicación, con CIF Q-2.891.002, con domicilio en Prado del Rey de la provincia de Madrid

          002. TELEVISION ESPAÑOLA S.A., NIF. A28718435, del ramo de Televisión, con domicilio en Prado del Rey de la provincia de Madrid.

          003.-  RADIO NACIONAL DE ESPAÑA S.A., NIF. ……………. Del  ramo de la Radio, con domicilio social en Prado del Rey de la provincia de Madrid.

Fundan la presente Demanda en  base a los hechos siguientes,

                                                  H E C H O S: 

     PRIMERO.- Todos los actores eran personal fijos en las distintas sociedades del grupo  RTVE  hasta la fecha de su desvinculación, teniendo reconocidas en dichas fechas distintas categorías,  niveles profesionales y antigüedades cuya relación detallada se acompañan y acreditan en el  que en los documentos anexos, percibiendo un salario medio de 0000,00 euros mensuales aproximado con prorrata de pagas extras, según las últimas nóminas de los actores.   

    SEGUNDO.- Todos los actores han sido afectados por el reciente Expediente de Regulación de Empleo nº 29/06, aprobado el 14/11/2006 por la Dirección General de Trabajo para el Ente Público Radiotelevisión Española, habiéndoseles  comunicado por escrito en tiempo y forma en diferentes fechas, que la empresa RTVE en virtud del citado expediente, se resuelve extinguir sus relaciones laborales con los actores a los  efectos oportunos, en los términos y condiciones recogidos en el precitado acuerdo. 
  TERCERO.- En la misma comunicación se  indicaba a los trabajadores afectados por el mencionado Expediente de Regulación de Empleo, que para el día último día del citado mes,  se les haría entrega mediante un cheque Bancario las cantidades resultantes correspondientes a la Liquidación y Finiquito dando así por finalizada su relación contractual con la Empresa. 
   CUARTO.- Que siendo a la fecha de la presente demanda así como a las fechas de la desvinculación de los actores, vigente el Actual XVII Convenio Colectivo y a todos los efectos oportunos todos sus Artículos y en especial el que hace referencia a los “COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO PERIODICO SUPERIOR AL MES” regulado en el Artículo 66 en lo referente a las pagas extraordinarias y de productividad. Y que según consta en el mismo “las pagas extraordinarias se abonarán proporcionalmente al tiempo trabajado” y que paga de Productividad dice textualmente;” Esta paga de Productividad se abonará …..en la parte proporcional que corresponda por el tiempo trabajado” asimismo dice también; “Tanto el personal fijo como el contratado….podrá recibir anualmente, en la nómina del mes de marzo, una paga de productividad en función del grado de cumplimiento de objetivos alcanzados en el año.” Se adjunta copia del Texto íntegra del Artículo 66., asimismo como su publicación en el BOE del …………de los mencionados acuerdos. 
  QUINTO.-  La Empresa en la confección los actuales FINIQUITOS, la aplicación que hace a la hora de realizar los cálculos de los devengos en las pagas de JUNIO y NAVIDAD, los realiza con periodicidad semestral, cuando en el Actual Convenio nada se dice o pueda ser interpretado distinto, mas bien el texto del mismo dice lo contrario, o sea anual, y hasta la fecha, no existe pacto de contrario ni modificación alguna del actual XVII Convenio Vigente de referencia.
  SEXTO.-  Que en la paga de PRODUCTIVIDAD, la Empresa el devengo lo considera del año en curso, o sea que en el mes de marzo cuando lo abona, corresponde a ese año natural, y dice abonarla anticipadamente. Por lo que si un trabajador se desvincula el 30 de Abril por ejemplo, le descuenta en su Finiquito 8/12 partes de la mencionada paga que le abonó íntegra el mes anterior. 
  SEPTIMO.- Que la paga de SEPTIEMBRE regulada igualmente en el artículo 66 antes mencionado, la empresa dice y aplica corresponder al año natural y que también lo abona anticipadamente la totalidad de la mencionada paga en dicho mes, por lo que si un trabajador  se desvincula al final de Octubre, le descuenta en su Finiquito 2/12 partes de la mencionada paga que le abonó íntegra el mes antes. 
  OCTAVO.- Que según los cálculos en lo referente al abono de la parte de FINIQUITO que les corresponde a los actores, no se ha realizado ni abonado correctamente en la proporcionalidades que se debieran corresponder a las pagas de Productividad, Junio, Septiembre ni la de Navidad dependiendo con las diferentes fechas de sus desvinculaciones.

  NOVENO.- Esta parte considera que la paga de PRODUCTIVIDAD se debe corresponder como queda claro en el mencionado Artículo 66.B. de Convenio Colectivo y que regula el devengo de la misma que es de carácter anual y que dice textualmente:” Tanto el personal fijo como el de contrato temporal con categoría recogida en Convenio Colectivo podrá recibir anualmente en la nómina del mes de marzo, una paga de productividad en función del grado de objetivos alcanzados en el año” y mas abajo dice: “….en la parte proporcional que corresponda al tiempo trabajado.”, así como la misma se condicionará los factores individuales “se devengará según criterios ligados a la disminución del absentismo”. Está muy claro, que ninguna empresa paga anticipadamente una paga con este nombre de “PRODUCTIVIDAD” por lo que sería absurdo e incongruente. 
  DECIMO.-  En las pagas de JUNIO, SEPTIEMBRE y NAVIDAD el XVII Convenio Colectivo de aplicación es claro y conciso en como se tiene que devengar  las mencionadas pagas extraordinarias cuando un empleado se desvincula por cualquier circunstancia, incluida la presente, motivada por un Expediente de Regulación de Empleo y estas se comienzan a devengar el año anterior justo al mes siguiente del cobro de la misma. La empresa de forma unilateral lo está aplicando incorrecta e ilegítimamente, perjudicando y vulnerando los derechos e intereses económicos de los actores en las cantidades que se reclaman.

  UNDECIMO.- Tanto el Convenio Colectivo aplicado a los extrabajadores de RTVE, como la propia Doctrina Jurisprudencial que el TRIBUNAL SUPREMO  viene estableciendo en diferentes Sentencias (STS  del 10 de Abril de 1990 RJ 1990/3454, STS de 19 Octubre 1998 RJ 213/1998, STS del 6 de Mayo RJ 1999/4709 y la última del 15 de febrero del 2007  RJ 2007/2475) y que se ratifican que: “excepto que se establezca en Convenio Colectivo lo contrario, el uso normal en nuestro ordenamiento es que el devengo de cada paga depende de los servicios prestados a los largo de la fracción del año inmediatamente anterior a la fecha de su cálculo y liquidación”, “es decir que las pagas se han de abonar proporcionalmente al tiempo trabajado” y que se aportan como prueba documentales para avalar nuestras demandas, todas estos fundamentos demuestran que la empresa, a realizado incorrectamente una aplicación en los devengos de las pagar extraordinarias abonadas en sus FINIQUITOS a estos ex-trabajadores y que las mismas no corresponde de la legalidad contractual. 
  DECIMOSEGUNDO.- Que habiendo tenido conocimiento la empresa de los hechos ahora denunciados y reunidas el día 18 de Septiembre las partes representativas de la Patronal como la de la Social, representadas ambas en la “Comisión del Seguimiento del ERE”.  La empresa se negó en rotundidad, a reconocer sus errores en la manera de realizar y aplicar los devengos en los FINIQUITOS  negándose a corregir las deficiencias denunciadas en el abono de las pagas extraordinarias, reafirmando que su aplicación era y es en todo momento la correcta. 
  DECIMOTERCERO.-  Por lo que esta parte entiende, se le reclama a las Empresas denunciadas, abonar las diferencias económicas detectadas en los FINIQUITOS de los actores y que hace referencia a cálculo las pagas extraordinarias devengas que por derecho tienen el trabajadores una vez que se desvinculan de la Empresa y que se debe corresponder, con el abono de las partes proporcionales de dichas pagas desde la última vez que se abonaron hasta el día de su desvinculación, pre-jubilación, jubilación o despido. 
  DECIMOCUARTO.-  Estas son las cantidades reclamadas que se relacionan individualmente y correspondientes a cada trabajador: (se acompaña las hojas cálculos detalladas de todos los actores, con las cantidades reclamadas en el ANEXO nº xx) 
XXXXX……………

XXXXX…………….

XXXXX……………

XXXXX……………

XXXXX…………..

     En su virtud al juzgado de lo Social,

    SUPLICAN:
        Que admitiendo a trámite esta demanda, se sirva citar a las partes para la celebración del acto del juicio y previo al acto de conciliación, caso de no avenencia, seguir con los demás trámites procesales hasta dictar en su día, tras el recibimiento del juicio a prueba, Sentencia por la que se condene solidariamente a las empresas demandadas a abonarles a los actores las cantidades reclamadas, 
XXXXX…………….

XXXX……………

XXXX……………

XXXX……………

XXXX……………

      más el 10% en concepto de mora que establece el Art. 29.3 del E.T, por la totalidad de los conceptos de esta demanda.
         1er OTROSÍ.  A efectos de práctica de prueba, interesa a esta parte que por este juzgado se cite a los legales representantes de la empresa demandada Sr. D. Julio BLANCO NOVILLO  Director Gerente del Ente público RTVE, y  el Sr. D. Enrique ÁLVAREZ ORTIZ responsable de RR.HH. de la citada Empresa en el momento de lo hechos,  conocedores directos y personales de estas circunstancias, para que comparezcan personalmente al acto del juicio a fin de resolver posiciones en prueba de confesión en juicio, con la advertencia de que tal facultad es indelegable y que de, de no comparecer, se les tenga por confesos de los hechos de la presente demanda, a tenor de lo dispuesto en el Art.  91.2 del Texto de la Ley de Procedimiento Laboral según R.D.L. 2/95.

     2º  OTROSÍ:   A efectos asimismo, de práctica de prueba, interesa a esta parte que por este juzgado se requiera a la parte demandada para que aporte al acto del juicio con una antelación de siete días la siguiente documentación:

· 12 últimas nóminas de los actores.

· Hoja firmada de los FINIQUITOS.
· Pre-aviso y notificaciones de las desvinculaciones firmados por los actores.
· Borrador de los finiquitos entregados y firmados 15 días antes.
    3er  OTROSÍ:  Comparecerán los actores asistidos o representados por Letrado o Graduado Social que los dirigirán y defenderán, designando al efecto a los del Iltre. Colegio de ……….. y del Gabinete Jurídico del Sindicato de ....... D. ............…………, D. ..........…………, Dª ..................….., señalando como domicilio profesional a efectos de notificaciones y notificaciones el de 0000-.......…, en C/ ..........., nº 00, 0ª planta.
                                                         ..........., a … de Octubre 2007.

